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116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o interponerse directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Sevilla, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados

del mismo modo, conforme a lo dispuesto en el artículo 10
de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Sevilla, 9 de septiembre de 2004

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE GRANADA

EDICTO de la Sección Cuarta dimanante del rollo
de apelación núm. 916/02. (PD. 3131/2004).

E D I C T O

Doña Aurora Leal Segura, Secretaria de la Sección Cuarta
hago saber: Que en esta Sección de mi cargo se sigue rollo
de apelación núm. 916/02 seguido a instancias de Eco Atar-
fe, S.L. contra Munat Cía. Seguros; don José Carmona Jiménez
y don José Luis Carmona García, y dimanante de los autos
verbal 151/99 procedentes del Juzgado de Primera Instancia
Número Siete de Granada en el que se ha dictado sentencia
cuyo encabezamiento y fallo es del tenor literal siguiente: «En
la ciudad de Granada a quince de julio de dos mil tres. La
Sección Cuarta de esta Ilma. Audiencia Provincial, ha visto
en grado de apelación los precedentes autos de juicio verbal,
seguidos ante el Juzgado de Primera Instancia Número Siete
de Granada, en virtud de demanda de ... Fallo: Esta Sala
ha decidido revocar la sentencia dictada por el Juzgado de
Primera Instancia Número Siete de esta ciudad, y, estimando
parcialmente la demanda, debemos de condenar a los deman-
dados a que solidariamente paguen a la actora la cantidad
de 137.871 ptas. (828,62 E), intereses legales y sin hacer
imposición de las costas de ambas instancias».

Y para que conste y sirva de notificación edictal a don
José Luis Carmona García, en situación legal de rebeldía que
se encuentra en ignorado paradero expido la presente en Gra-
nada a ocho de septiembre de dos mil cuatro.- La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CINCO
DE MARBELLA (ANTIGUO MIXTO NUM. SIETE)

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 308/2002. (PD. 3132/2004).

NIG: 2906943C20027000339.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 308/2002. Negociado:
De: Banco Santander Central Hispano, SA
Procurador: Sr. Carlos Serra Benítez.
Contra: Don Alberto César Luszcanoff Vázquez.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 308/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de
Marbella a instancia de Banco Santander Central Hispano,
S.A. contra don Alberto César Luszcanoff Vázquez sobre, se
ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

SENTENCIA (NUM. 94/04)

En la ciudad de Marbella, a siete de abril de dos mil
cuatro.

Vistos por doña Enriqueta Alonso Russi, Magistrada-Juez
Sustituta del Juzgado de Primera Instancia número Cinco de
esta población y su partido los presentes Autos de Juicio Ordi-
nario, tramitados con el núm. 308/02, sobre reclamación de
cantidad, en los que han sido partes, como demandante, Ban-
co Santander Central Hispano, S.A., representada por el Pro-
curador don Carlos Serra Benítez, y como demandado don
Alberto César Ludzcanoff Vázquez, en situación de rebeldía
procesal, se resuelve lo siguiente...

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por don Carlos
Serra Benítez, Procurador de los Tribunales y de la entidad
Banco Santander Central Hispano, S.A., contra don Alberto
César Ludzcanoff Vázquez, en situación de rebeldía procesal,
debo de condenar y condeno a la parte demandada a que
de forma solidaria abone a la parte la actora la suma de
3.331,45 euros, incrementados con los intereses legales,
imponiéndose las costas causadas a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia contra la que es susceptible
de interponer recurso de apelación en los términos de la Ley
1/2000, de 7 de enero, lo pronuncio, mando y firmo.

E/

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado don Alberto César Luszcanoff Vázquez, extiendo y firmo
la presente en Marbella a uno de septiembre de dos mil cuatro.-
El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
1149/2003. (PD. 3133/2004).

N.I.G.: 410910OC20030032691.
Procedimiento: J. Verbal (N) 1149/2003. Negociado: 2.º
Sobre: Reclamación de cantidad por impago de pagaré.
De: Randstad Empleo Empresa de Trabajo Temporal S.A.
Procurador: Sr. Manuel Martín Toribio52.
Contra: Iniciativas Hosteleras del Deporte S.L. y David Ruiz
Repila.
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E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 1149/2003 seguido
en el Juzgado de Primera Instancia número 9 de Sevilla a
instancia de Randstad Empleo Empresa de Trabajo Temporal
S.A. contra Iniciativas Hosteleras del Deporte S.L. y David
Ruiz Repila sobre Reclamación de cantidad por impago de
pagaré, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue

S E N T E N C I A

Juez que la dicta: Don Manuel J. Hermosilla Sierra.
Lugar: Sevilla.
Fecha: veintitrés de abril de dos mil cuatro.
Parte demandante: Randstad Empleo Empresa de Trabajo

Temporal S.A.
Abogado:
Procurador: Manuel Martín Toribio.
Parte demandada: Iniciativas Hosteleras del Deporte S.L.

y David Ruiz Repila.
Abogado:
Procurador:
Objeto del juicio: Reclamación de cantidad por impago

de pagaré.

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por
el Procurador don Manuel Martín Toribio, en nombre y repre-
sentación de Randstad Empleo frente a Iniciativas Hosteleras
del Deporte, S.L. y don David Ruiz Repila, absuelvo al Sr.
Ruiz Repila de todos los pedimentos que se le formulan y
condeno a la entidad Iniciativas Hosteleras del Deporte, S.L.
a abonar a la actora la cantidad de 1.375,39 euros más los
intereses legales devengados por dicha suma desde la fecha
del emplazamiento, todo ello con expresa condena en costas
procesales a la entidad condenada, sin realizar especial pro-
nunciamiento sobre las costas procesales del demandado
absuelto.

Contra esta resolución cabe recurso de Apelación ante
la Audiencia Provincial de Sevilla (artículo 455 LEC). El recurso
se preparará por medio de escrito presentado en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día siguiente
de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, mani-
festando la voluntad de recurrir, con expresión de los pro-
nunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Iniciativas Hosteleras del Deporte S.L. y David
Ruiz Repila, extiendo y firmo la presente en Sevilla a vein-
tinueve de junio de dos mil cuatro.- El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica. Servicio de Contratación.
Número de expediente: 108/04.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Objeto: «Renovación por el plazo de un año del man-

tenimiento de 7.084 licencias del producto Panda Antivirus
Corporativo, así como la adquisición de 500 licencias adi-
cionales del producto Panda Antivirus Corporativo».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento dieciocho mil

ciento veintiséis euros con noventa y dos céntimos
(118.126,92 E).

5. Adjudicación.
Fecha: 12 de agosto de 2004.
Contratista: Diasoft, S.L.

Importe: Ciento catorce mil novecientos cuarenta y ocho
euros con noventa y tres céntimos (114.948,93 E).

Sevilla, 15 de septiembre de 2004.- La Secretaria Gene-
ral Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica. Servicio de Contratación.
Número de expediente: 69/04.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Objeto: «Renovación de Servidores de la Red Judicial de

Andalucía».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento veintinueve mil

ochocientos cuarenta y un euros (129.841 E).
5. Adjudicación.
Fecha: 31 de agosto de 2004.
Contratista: Informática Sevilla-Cádiz, S.A.


